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. . 46tendrán bfeoto retroactivo,

<®«á?áSíto^v5?a^*"®” ue 1888 y la B«sd orden 1
PoraoinTiiS - v,' disponen no se otorgue por las cor- i 1'
si Wcríti í^P^’coiaies ni tüunictpalebmttgúu documento ¡1 NOTA DíPOBTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Aloaldes 
ds aaber Vír í^®® *®® ramatantes prfaenten loe recibos ; 7 Secretarios reciban «ate “BOLETIií„ dispondrán que se fije 
«lós aiecho los derechoa Íó ¡neerción de los an un- ™“ ejemplar es el sitio dé' costumbre, donde permanecerá

en la SaeeM de Madrid y Bonsiis Opioial. ;

IWtewo Midis, 38 cin^iitMt át ptitta.
"Se 'publica* todos los dias, 'excepto'TÓs dottilnpoa.

baeta el recibo ¿si número siguiente

Los Leyes, órdanea y ammeios que se manden publicar 
en loe BoleHnet Oficiala se han de remitir al Joíe política 
respectivo, por euyo conducto se pasarán à loa editoras de 
loe mencionados periódicos. ,

(Ordenas ’do 2 de Ábrif da 9 y'21 da Odtubra de 18M.) 
Los seCores SacratarioB mudarán bajo en mas estbécha 

responsabilidad, de conservar los números de esta Baíetíf., 
colección adoe pora su encuadernación, que deberá verií- 
eurse sl final de cada afio.
- - Aov»BTKNCiA. Conforme oon la oondioión 4,"jdel plie
go que ha servido dé base pora la subasta, no se insertará 
ningún anuncio quesead instanoia de parte sin que abo
nen loa interesáis el imporip Ía su nublicaaián, á razón 
de 26 céntimos por línea o parte do olla, 7’ la venta de nú
meros sueltos fÉ 88 oéittimós.

'b Ciwiiiíe”' Expone también la Comieión provin- ; les ó ¿le las Antoridadea respectivas, de cupo, en tino y otro ceso existe la

'’'T^ÓBto dél 2á de Agoídó) '

SS*,MM. el Rey y lá.fieiha Be-
(Q; D. G.) y Augusta Real 

^Ü^ contíflúan eu, Sau sebas
to) sin novedad^, en su 'impot- 

galuâ.

9^06 ignoraji §1 Jefe d e la zonaeaaqgje- ^ advirti én^ies qw e para poder per ma
tó ó recurrió respecto de lo acordado en necer en el punto de recidenoia neseoi-

mis di a razón para no cpuoeptaarloe 00-

ouanto & los efdfeáentós de ISiJi; 'pero' tan solicitar y obtenerdfcóíióia de las
qne la misma cuestión se ha reprodnoi- f Autoridades militares.
do por no heberse entregado los pasesá J 
los oxoedentes de 1896»; que coa arreglo ■ 
á las Reales órdenes de 4 de Abril de' 
1889 y 16 deP Octóbre dé 1891, única-

4.'

mo desertores, aino oomo prófugos,
pues aún no habían sido enterados de 
hs prescripciones penales militares, y 

Que loa pases que no se había- su ignorado paradero, ó so incompare—

menta son prófugos loa que falten á la 
ooncsutraoión, ohando'ee IbKáíiiere en- 
fregado los pases y leído las prasorip- 
Clones penales; que los excedentes de !

ren poxlido entregar se devuelvan à 
. los^ Jefes de lee zonas con la ocrreepon-i 
diente nota, ed la que se haga constar 

. que se'ha íormaid y resuelto expedíen-
[■ te de prólogo el ‘interesado que itíb^- 

frió en falta.

®ii¡sletiii ,05'ií SofaaciOn 
áLi ídSí,'

^ «EAL ORDEN.CWUXAfi ,^ 
Q^^'huti'do á informs de la Seooión' de 
®sfcj^*®^“'^ *^“«tttct‘l«‘í'OoDM3ú»d« 

ptov‘ '^®™* “^'’‘“’^ta de esa Oomislón 
•lebesd**^^’*^^*^* ®^ pfoo'édimiBúto que 
''^s dé ™^®^®® ®®“^®® mozos exeedatí 
birl ^''^^° ouando no conoürreoúireoi* 
uda^fi **"*’ ^'’•®P®x>di«ttej, Wxpïe- 
61 a' *^*^' ^*f*mttidocn ests asa aio 

*5ltad '’^®*^‘* ha: exaipipado la oon* 
ilia ^^* ^^^ifl^ttiFlWvinoiiil de Gui* 
'Icei*^^ ^^^’^^æ 4e íi.ílfájen ser comsiéMAt 

*^*^^®°^ '^“^ éxeedentea de 
S^ss^*^^ °*^ ^^ pr«sairt6B‘ á recibir eos 

■ Bas t ‘*i Go ^^*^ ^^^' ^^^^'éújose instado pos 
aonade recluta-

cupo no incurren en tal resputp^&bilidad.'; 
por el mero heoho do nohaberleapodido 
entregar los pases, puesto que perma-

Y 6.* Que por medio de las oitaoio-
í&es, ediotos y pregones, se haga saber 
á los mozos la responsabilidad á que 
están anjetos.

neosc en esta sitaaoíónenloadepóaitbi VistasUsdlspofticiones' del caj
de la zona, no tienen porque asjatir á la, 
ouncentraoión, ni.faltan A Io prevenido 
en las mencionadas Reales órdenes, y
que, no obstante ld~expQestó', á fin de 
evitar la repetición de dicha contienda, 
suplicaba & V. E. que resolviera si pro
cedía ó no instruir expedientes de pró-
lugos 4 loa redOtas áé 4ae 'se^Hejí he- ^, 
oho mérito. -!.*o'. 'íoUe , *

La Direooión general de Á3ministrá-

Ío X y de loa artícaloa 126^ 132,' 134, 
140 ^ 460 de la ley, de Beolntatóiehtó 
y Reemplazo del Ejército de 11 de Ja^ 
lío de 1886, ylas Reales'órdenes de 4 
(teíAbrilr'lie 1889 y 16 de Octubre de 
1891:

Considerando que, aunque á tenor 
de lo dispuesto ^óf la ley don pfófhgÓ4 
los que faltan á la'olaBifieaoión de sot- 
dados sin estar dispensados de presen-

cencía, pueden dar logar á que tos mo
zos eludan el oumplimiento de su ¿er- 
yicío ñon .perjuicio da tercero, y así Io 
tiene deolarado la Real orden de 24 de 
Abril de 1894, inserta en la Colecdán 
l^isiaiwa del Ejército, pág. 163 del 
tomo de d¡oho.aún;

Opiné la Sección que prpeedp adop
tar ana resolución de céraoter general 

^ en cuya'virtud es téngán como regles 
‘ las cinco conclusiones preinsertas que 

la Dirección general de Administra- 
1 oión formuló, para que por ellas se ri- 
' jan los Ay Unta míen tos y las Oomisio- 
f naa provinciales en loe casos á que la 
f consulta se refiere, y que por el ^inie- 
* terio del digno cargo de V.’fí.’se 00- 
• muoiqus 1^rwOjl^Jópal de la Guerra 
; para su conocimiento y demás efectos

! 
t

ción, á fin de resolver el asunto, propo- i tarse ni haliarse impedidos, y sea do- ' 
ne las siguientes conotacionee.;■!'>:( ibA tsertores *108 que habiendo ingresado

1? Que loe Ayuntamientos, tan lue- f ^^ q^j^j ^^ oononrren puníualmenre 
go como reciban de la Autoridad mili- J para 86r destinados á Cuerpo, ó para 

-cualquier función fiel sertieio, cuten- - 
¡.diéndose.ia deasroión consumada con*

tar los pases de lOs excedentes de cupo, 
practiquen las diligencias necesarias' 
pars entregárlo's á'ips í^itéfesados ó á'' 
sus padres ó üuradoreíihaúiéudolBá fir
mar, ó si ellos no supieren^ á dos teati-

•*oed '^°’ *® declaren prófagos varios 
1884"*'‘^®* '^^ ®®’^ i’^'®^ Sepí^plwM) de. 
®®8e 1^*^^'^®® ®^ ’*• ^'®®’4ía.re.§p.eotiva 
ios J ®® ^®^í? podido hseer ^ntrega de 
^Íh d^*^ ^^^-'®''* “P^*°^,^^® 1^ Reaí,.or- 
8iV®^®Í^ Optubre de 1891, Ïa Oomi* 
^^^(^’''’‘“^‘Slo^oteeU.qae 'la pitadej 
^fefiá^®“’^^^** Wfiere á J<M;<E^. 
iidL* T °®AWtr»6iói^ pajwser destin 
®‘'o a? ^’'^*^ -^ ^’ï'^^ %ptip«we Â 
*^« Ïb ^°’ '^*'^** “^ cuanto qae^ piien-. 
®’Mn¿y°*’’’?®a*® *®9aÎ»H;d#bete8 ^e
*'’ijl8e^ ^"° *^°^^^®°«®’^fi“'i^^®®®® B’i” ,

deberá instruir el J,ufe de la zona, ooq ’ 
infiBroión de laa disposiciones relatives , 

gos', el documento en que oouste'dlcKS"' en la copTa del pas® 94^ BeTentregtie á ?

oportunos.,,-’ ■
Y habiendo, tenido á bien el Esr 

(Q.: D. G-jj.-y en au nombre la Reina 
Begenta del Seino, resolver de con- 
formidad oon el preinserto dictamen, 
de Seal orden lo digo V* S. para en 
oonobimiento y demás afectos. Dios 
guarde á V. S. muchos ahos, Madrid 16 
de Agosto de 1896.-r-Co.s-Gayón,

Sr. Gobernador civil de...

entrega.. . n-! 'Z
2.* Al efecto, se citará hasta tres ve

ces á las referidos mozos ó á sus padree 
ó curadores, y si aun así nooomparaoie- 
ran, procedan los A*yunEaSÍenl'os'a for- 
mwptes exf^dientea de pTÓfugos/hapo- 
DÍénddleB la piéhalídsi ^dlí-Idy è#ta-

3.* Sidda Ayontamientoe tuvieren 
aotióia de'cjue hw iffíferesadoa;-residen 
en.el'extrangero ó üitfamar, Jea rami- 
tiráñ loe pafes por condocto dal Minis- 
terio de la Gobernación, de los Cónsn-

.nada taozo, las, dos .oit^daa Baales ór
denes aplicaron el. precepto .de. prima
ges á loe mozos que después de su in
greso en Caja faltaron á Ia concentra
'dWinfíTCmifïrOTtruu quo, uu habimido 
*^.^9 jopi paeee y |ído, impueapa 
en^aí présOTipoibhM d^dwÉe^éóa/go, 
no podía reputárseléa desertores:

Y oonsiderando que si bien no se 
trata en la prosísínto -bíonnlta sobre la 
íbits de asisteimiñ á la oÓaóeiytraciidQl

.¡ di :
río^dtíafénfe Íó preceptuado en la 

Beal br^dif áíí4 de Febrero de Í89&
v para el pago por las Diputaciones pro- 

■ vinoialee dé là s' este'óofae de dem entes
. à Jos e8tAMóo-®íento9 oon. tos. que se 

. hallan en deacubjerto, continúan algu- 
nos .de éstae sin p^der realizarlos, y 

1 aumentando constantemente lo aílicti- 
1 ve do su sjtuación hasta el extre^mo de 
( no ser posible so eostepimiento, si una 
* resol o oión enérgipa no los ampare.

8Íno,d6 la fqUa dbXq^iA^noÿ ó de nqti* | Proponen como tal algunas la reten
du de paradero de algunos eicedentes oión de lo? intereses que procod^entee
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de Beueficeüoia daveogaa las Dípata- 
oiones, y no falta quien indique la idea 
de la intervención del contingente pro- 
TÎnoial en oaatidad suficiente & saldar 
los descubiertos de cada provincia.

Es realmente imposible tolerar la 
oontinuación de este mal, que» lejos de 
moderatae, va en agmen co constante, 
haciendo difícil la vida de estableci
miento en donde tanta necesidad exis
te de mejoramiento y desahogo; pero 
antea de apelar à resoluciones tan ex
tremas como las que se proponen;

i

S. M. el Rbv (Q. D. G.), y en su 
nombre la Ekina Regente del Reino, ' 
se ha servido disponer que se eneo- 
miende do una manera espeoial, al re- 
conooido celo de V. S., la adopción de 
medios eficaces para que esa Diputa
ción provincial cumpla lo preceptuado 
en la Real orden de 4 de Febrero de 
1895 y salde sus descubiertos, lo mis
ino con los establecimientos dependien 
tea de otras Diputaciones que con aque
llos otros que, como los da San Baudi
lio de Llobregat y Ciempozuelos, á car
go do la Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios, á los que se deben so
mas de consideración, son de carácter 
particular, á fin de no hacer forzosa la 
retención de loa intereses do cualquier 
clase que corresponda devengar á esa 
Corporación^ y la adopción de otras 
medidas análogas á que será inevitable 
llegár si en plazo breve no cosa la 
insostenible situación actual en este 
punto.

Del resultado de sus gestiones se 
servirá V. 3. dar cuenta en los días que 
restan del presente mes.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
80 complimiento. Dios guarde S T.'S, 
muchos años. Madrid 13 de Agosto do 
1896.—Co» Gayón.
Sr. Gobernador de la provincia de...

GOBIERNO CIVIL
Í’ROVINCIA DE CÓRDOBA

Circulor ni^- 2441

Encargo A los señorea Aloaldas,, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, píocédén) 
á te busca y rescato de las cabal let íaa 
cuyas sañas á oontinuación se expte-: 
san, robadas de loe puntos que tombden 
se indican y de ser habidas tes pondrán 
con las personas en cuyo poder se ea- 
úuentren &dtepoeloión de los Juzgados 
respectivos, si no acteditou en el aoto 
su legítima procedencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1896.
El Gobernador,.

losé Novillo

Seña» d« los caballerías

De ion Bernardo Gil Pérez, vecino
4e Tilla 0^1 Rio.—Una mute oastaña 
osonçp, cabeza oans/labraTa á fuegó / 

aparejada. ,
De don GabrteVMnñóz Rodríguez, 

vesíno dé Reliriez.—Dos' muías pe*^ 
queflas, cerradas, romas, negra fina y 
otra roja osour».

De don Enrique Cerezo y don Fran
cisco Rosaura Cerezo.— Una yegua 
negra careta, matada en todo el oaello, 
hierro confuso, 16 años, la marca, y un 
mulo tordo, 16 años, más de la marca 
y van aparejados.

De don Segundo García, vecino de 
esta capital.—UU'mulo de 4 á 5 años, 
negro y la mares; otro castaño claro, 
de 7 años, algo más bajo y ambos de 
buenas carnes y con el hierro S. G. es 
Ia tabla derecha del cuello-

De don Juan Alvarez Moral.—Una 
yegua de 4 años, pelo castaño enosn 
dido, calzada de tra'pió, algo más de la 
marca y hierro S. G.

De don Fernando Cuesta.—Un bu
rro entero, rubio osouro, de 6 años, me 
diano; otro entero, rucio, de 3 años,

Hataciistsioa.

Núm. 2437

Córdoba nO de Agostó de 1896.—El Secretario, Manoel Varo.—V.’ B, 

El Alcal4e, E. Alvarez. '

Fallecimientos ocurridos el día 17 de Agosto

PABBOQXJUS SEXO ESTADO EDAD ( ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón i Soltero 4 años Congestión oerebral
Santa Marina Idem Idem 4 Paludis too
Idem Idem j Cañado 29 Tuberculosis pulmonar
San Miguel Hembra Soltera 2 pubes mesen tórica
Catedral Varón Soltero 6 meses Anemia
Idem Idem ' Idem 13 años Meniugo enoefalitía
Idem Hembra : Viuda 80 Bronquitis

DIA 18 DE AGOSTO

San Lorenzo Sem to a Viuda' 66 aflea Enterocolitis
SanjNiooláa Idem Sol ter» 4 meses Eclampeia
Catedral Varón Soiterq 2 Anemia
Idem Idem Viadé 62 afioa Debilidád gétietal

i. ,f 1 ... ■ ■

DIA 19 DE AGOSTO

Santo Marina ¡Hembra Soltera 77 años Lesión orgánica
Catedral 
Idem

Idem 
Idem

Idem 
Idem

24
¡40 días

Tuberculosis 
Epteritia

DIA 20 DE AGOSTO

Santa Marina
¡Hembra Soltera 17 años {Tisis pulmonar
Idem Casada 50 iCanoet

Santiago 
San Pedro

Idem Soltera 76 Hipertrofía del corazón ‘
Varón Casado 31 'Tisis pnlmohár '

San Lorenzo Idem jSoltoro 60

l '1

Aafixia por enmersión

AGENCIA EJECUTIVA,.
D E P R 1 JS G 0 ,

jj .. Núm. 2439 ,

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA
Dori Juan Muñoz G«±¿Í«, Súbalten» dol

con el pié izquierdo negro, mediano y 
los dos sin hierro. Estos dos últimos 
señores son vecinos de Fernán Nuñez.

De don Joaquín Santaella, vecino 
de Badolatosa (Sevilla).—Una yegua 
castaña oscura, con un esparabán en 
cada pata, labrados ambos á fuego, par
tida del lomo de una matadura y edad 
cotoroe años; un mulo rojo, de buena 
alzada, patiquebrado de las palas y de 
12 años.

De don José Suárez, vecino de Fer
nán Núñez.—Una potra de 3 á 4 años, 
hierro el de don Teodoro González.

De don José María Castro, veoino 
da Montalbán.—Un mulo rojo claro, 
recio, marcado, cerrado, gacho, romo, 
tiene en las m no3 porrillae y en el 
pecho un redondel sin pelo.

Agente ^ecutivo pare la cobsaua perrito- 
. rial ¿ indostrial de, esta ion* y so partido.

Hago saber; que siguiendo lo- 'dt^ 
poesía en la instrucuiÓB de’lS de'ita- 
yo de 1868, afr, 37y regla 4.“, y haUán* 
do*» apremiadaw - ieln tercer ( grade loa 
Qotrtrfibnyentes qoe fc coaünuaoiáa se

expresan, por los años de 1893 á 94 7 
94 á 95, por la oontribuoión territorial, 
les han sido embargadas las fiueas si
guientes:

Frauoisoa Bermúdez Aguayo, Poy»* 
ta.—Seia fanegas tierra secano en e 
Taralejo, Poyata, de este término, q^e 
linda al Norte de Francisco Padilla Le
pers; Esta de Lucio Sánchez Martin; 
Sur y Oeste del dicho Francisco Padi 
Ila Lopera, oapítalizada en pesetas ^

José Carrillo González, Zamoranos. 
—Un oelemin de tierra regadío eu Za' 
morenos, de este término; derecha en
trando casa de José Povedano; izquier
da de Teleaforo Serrano, y espalda de 
Duque, capitalizada en 416 60

Alfonso González Hinojos», Salado. 
—Una fanega tierra seoano en 1* ^^ 
ñosa, da oste término, que linda al E’' 
te otras de Manuel Pérea Prados; 8or 
el mismo; Oeste de don Cários Valver 
de, y Norte Ia servidumbre, capitalize 
da en 170

Femando Gutiérrez, Oobwt¡Il»- " 
Una fanega y seis calamines tierra so 
cano en el aitio de los Valdihuelo»» ’ 
eató término, ^que lindan al Esto y ^“^ 
otros de Juan Félix Reyes; ®®®''® , ! 
Ana Bermúdez Gutiérrez, y Norte de 
Duque, oapitalízada en 690 

José Giménez Sánchez, Algeneej®’ 
— Dos y media fanegas de tiarro q^* 
son ■ parto'dad cortijo del Soldado, 
este término., y sitio de la íojj!»^^ 3’^ 
lindan al Norte otras de Manuel Sm 
ohc¿ Dia¿;' Eatd'de* .Poyé Matas Wj 
Sar de An tonro Agailara GíMéne*’■ 
Oeste del Cortijo Nuevo, capitahí*

Antonio Hinojos» Sánohez, ®* *^, 
—Seis fanegas tierra monte en 1* ^j 
ñosa, de este término, que lindan 
Norte la VerSifa Real; Esto «erras 
Antonio Eodrígtiez; Sar del '^•'’‘*®fL 
Oeste de Folgéboio Serrano P»®’ 
capitalitádas^n

Antonio Luque Siles, San Frasa*^ 
-»--Una fanega y ocho oelemiues de ^^^ 
rr« olivat en la Almorzara, dé ee*'® 
mino, qae liada al Norte la vereda; ^^ 
te tierras de Pedro Carrillo;:Gesto 
Rafael Melgarejo, y Sar la vereda,®* 
pitolizadaen 479

Rafael Miranda Díaz, Poyato." ^^j 
fanegas tierra seoano que son part® ^^ 
cortijo del Soldado; en te ^ 
esto tármiao, que linda por el N® ^^ 
otrii de Tomás Campaña Díaz^ Í*®*^ „ 
Frariéisoo Matos Prados; Sur dé ^®^¿ 
zo Giinénez Padilla, y Oeste A® 
Sánchez, cajHtolfzadae en 34^^ 

Josefa Ramona Núñez.—Cinco ®® 
taiitea tierVa Olivar en LSSiiee, ®® » ¿j 
término, que linda'tf al Este y ®5^,j¿ 
José Sefráab Luque; Nórté y D¿*^® 
Antooió'Dftiz, capitalizada en 1^ ^ 

Mígufel Niñéz Jaimé, Algaridej®* ^ 
UnSTané^a ‘j^SHííl oálé&fílóS de ^'^j^g/ 
8Óóario '¿uó ai/é jiáEté del" ®®'í^,^íijftí¿ 
SdlBÎo.' èù' te' tóyáltoV'^de^sfe m^^ áo# 
que ‘Hhdan tó Só/Ótr^dé Jóse ^^*ajg; 
Jísite;!Esto‘dB'“Jtjhfe'Míríi'ífd'á í'^Sa'V 
Nórté dÓ’akiítoál^’WW'Crfll^^; 
ee8í4^áy<ftiftíóúft «iiitf’ïHcfôiàJil-1 

tofftwirià
‘BeftíAÜáÓ^ Oó^lt S»^iVa‘hd.-"V?q ijjí 

gáj^siét^ oéiófilítfós y dds cuaíttil’®
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rra «Çyw en ^ el Cah^Moateitegro, d^ 
este fét¿iíno,’*qn¿ liúda at îwAe oteW 
de Gregorio Pérez Comino; Sar de 
^'li®!!’ Aguilar^: Este da Franoilob Pra 
i^h^ií^t. ÎI. aj^^A.

ifóaqttíú Offi^ '’Éf?5pnihj ’óifíre-Aguila.
’TjOpee -^naga^ '^pfea s^oanp éu loa 
■®Y>yos de este termino, que fihdan al 
Q4H8 otTH’.’tO'hR'MfSl^ros jl,«‘d<rí 

rÍ®“'® María Ruiz Amores; Noria y 
Si/^tó^^a Cartóáa SáUUtV Eafí 
la i’^vi^u^íe, ba^jç^tteada 0^^, . t

.‘Vierto Ordóñez GoÚ2|lq?^*-Nappe 
®y*”!j®®® y *‘’f? ouartyios tierra saca-, 
40 ^n lÚpheaa‘á/arrft, deJ esté térmiüo¿ 
9^^,linda ai Este) oteáis de 'Crisíóbal 

Oí^edaiio; Sur 89 Antonio Morales;, 
•’te^ffnan; Bay^staf P^jeja,¡y Nqr- 

te do Oristb^t^ M^tae, oapitalizada en
- ' ' • f^èiQi : 

José Padilla Cid, .o<lle
oho celeminea do tierrh viña 'en los 

Arroyos, da este término, que linda al 
Norte con b varada ,d0 la Loma; Sur 
5»*^ de^tefí-. «le^pftf,Prí»oíao 

afríllo;®stááú4Ó8ihéf«(¿w^e dé’*Juan
^?®*® dp Franqisoo Roe.a, capitf- 

hzadá en í. J ' d 260 -6^
■ José lytoo .Pérez, Solvíto.-—iVéinte^ 

Oinoo fanegas y tres oaartiUps dé tierra 
86banb en el SoHitOj'de este término; 
^íie lindan el Norte otras de Juan Fé- 
1 * ®®y®®í Este de Rosarió Moral Aba¿ 
^*^,^'®’ *1 lío Salado, y Oeste más 4e 

®8ó Sánchez .Ortega, capitalizada en 
- 3214^0

^ ’’ya subasta tendrá jugar el día.26
0# ií**’ aotoél, y hora de las^doce á 

• 8 su tarde, en las Casas Consisto
*® r*^\*’*^^ ciudad, donde se admití- 

gt^ ’^®f^’^’ <ÍUo cobrtiu el principal, 
Mec****^^^ ^^^'^ "^^^ pifeoeditniantO 

utivo, oon arreglo á lo que dispone 
‘^®^“‘^‘ ^’* ^®l Eaal decreto 

iloe ^^ Agosté’de 1893, previniendo 
ttejL^*"^*®®®’ ^“® *® obligan á ea- 
d<l ^"^ •*** ^^ ®®^ *^^^ remete el importe 

*>t».tt>0> y gestos Asi 
®“^®»*^,ylrti6ndo á loy dead oree 

K. ^ j^^* ^*^**Í’>^U ^ente do las fincas 
tes’f^ °;*®^®® ^ yerifibarse los rema- 

®®®“^*®ftea que le resulten sin ' 
Sa '’^'^ .verifi«4o8 é^toe puéU 

^“ Miadioaoión al compras : 
’ o 86 baila prev^^o tó el áU \

youlo 42 
^ayo dé

'lelfe de Ia reglad*

^ Í^8 Ul tetes aïos.

^^W ^eêttàvo'ïdUÎtbWiîïSn ‘Mu 
.■-^■/ 'h rîdb.'i rí.

, Húmero 24^0 i , j ;
C OK PR'MEKA SUBASTA DR V;H0AS 

^Í6at^° *^^j -iqtwlb^ uiXóferío diél- 

St^^sm^s: 

^8 2^**'<¥^WW ’*’ isortribjiypnt 
Us ’ ® * continuación se expresan, por 
»>.Í!?* ‘~’'‘ ‘M T M * 85,<.05íí 

^ïfah*^^*^ territorial y urbana les 
lea: ^^*’*W«» Iw fines#íigflíen-

'' iafc .j J

* Francisca Cano Gordo, Navas,- Oua- 
i tro fanegas tiérrálseoatao en Jias Navas, 
de eHt¡«¡0h(^tLq, fiue¡íúndyi ÍF(b $<|r|iy 

’ María ’ iBemtiaez Pecalvarezí Oeste 40

dumbre, y Este el rió, oapitalizada en 
¡pesetas 600

F t an oí si
que.—La mi

! minea y nn ouartiHo de tierra en los 
, Arroyos, de este término, j^dg Tlud^id^

133’80

’ Juan Mateo Bermúdez; Norte la servi- talizada en

iott pai^lo,SaTta^,(JP^íii- l^^yp Qa^.^m, dt 
[litad 'en V^lor^e' búho o¿te • ^ 'r?új&-prA"la derecl

’ Itt^’í^ih W^ái’i g*H«»“1»Tí Mf
i de don Marcelino.Mù^Sd*?» J^.í^at6,4.0,/;
Alejandro Serrano, capital izáis en 1

Átanaaio EsóBbaílla Sanfrado.-r-Una, -tiz-]^í¿a^íiqi/iéióK<ótirM 46 José Gon
oasa en la calle Loja número 12, de es
ta oiudaL que linda derecha entrando 
Otra de José María Torree Carrillo, iz- 
quierdajotra de los herederoa de Cár- 
1'^8 Giménez, y espalda patios de la ca
sa de Franoiseb Carrillo Beoaerdá (a) 
Ma atepes, oapitalizada en 9.37 .61).

Antonio Gallardo Blanco, Nueva.— 
Diez oelleimines tierra olivar en la Ce 
hada de,,Herrera, de este término, que 
ftñdan al Este otras de Andrés Berra-
no; Sor de Manuel Ruiz; Norte de Si- dor posee en equal sitio, y coyas tie-

! món Ruir,‘ y Oesteíeí tnéhiblá,l'dafittÍlL
zade en 196

Blás González Jurado, OaQuelo,— 
Oinoo fénegas nueve peléiüliüéé' tíbrra 
secano,»,n Torre,Alte-ÍCaRneíp), de es
te té r mino, qué lindán por el Este Otras 
de María Bonosa González; Norte y 
Oeste del Duque Medinaceli, y Sur el
camino, capitalizada en 410

Uasimiro ^González, ZamoraBoe.— 
Cinco celemines y tres cuartillos de 
tierra secano en el sitio Dehesa Sierra, 
de este término, que linda al Este de 
José Maria Calmaestra; Sur de Domin
go Roiz; Norte de Luis Povedano, y 
Oeste de Miguel Luque, capitalizada en.

1 879 ■ .
Antonio López Rodriguez, Saú Mar-J' 

009.—-Una fanega y tres celeminee tie- 
rra secano en la Callada del Lobo; de. 
este término, que linda al Norte el 
Arroyo; Sur tierras de don Luís Cará- 
cnel; Este de José Castilla, y Oeste de 
don Jesé Cárlos de Zafra, oapitaliza- 
da en 132

| jloan Antonio López Cervera, , Na- 
¡ vas,—Una fanega tierra secano en las 

NavaB, d8 oste términú, qqe Jinda al. 
Oeste dè-Juan Mateo Bermadez; Sur 
otrás de Maríá_Perálv»r*iz; ^prtejía ser-’ 

■ vt^i^bce, y E3)e'¿toamino dé\^I garí- 
nejp, ^pitalizada en 420

Juan López Comino, Navas.—Una. 
fanega y dos celemines tierra secano- 
enJa^Nevas, de este térmínp, .q'^ lin
dan al Este otras de José Lúpez: Barea; 
Sur de Josefa López; Oeste de Felipe 

. Lópsz, y Norte el camino, capitalizada
en . Üt260

Nueve celemines tierra secano en el si- 
tip Vegaillas, partido del Cafiqelo, de 
este Urmjnp, ,qae lindan al Norte otra* 
de Juan González Povedano; Snr el 
cansino de Carcabuey; Bete el ;íiú, y ’ 
Oeste tierras de María Fiorfr^pa ’Psri 
vedano González, capitalizada en 

' 25é'\',.,
U^ Fraaeisoo Pareja Aranda,Capu^i 

pos.—Una oasa en la calle San Maroos^c 

de esta ciudad, que linda por la dere- 
,ra de Jeeca Aguilera; 
P Aá^I<Í<|íM«^| ^ 68- 
tseilwiaiClilifíblib,' bapi- 

937 60
Antonio León Serrano, Cabrera.— 

eüWa marcada con el odmero 4 en
.6 pS,t^ población, que 
há áálféndo otra de 

Antonio Maria Pérez Rosas; izquierda 
3ÿ 4á¿^iíÍ2^1^A Serrano, y espalda los 
anteriores, capitalizada en 625 . . 

StVaueí Loque ’SafíesVeros, 'Esiiarr^ 
<?í^■5’fe*.i•Wt.8,Rd^ Esparragal,'de 
este término, que linda por la derecha 

’'salien’do, y espalda otra dS MáSflet Or-

zález, capitalizada en 625
Antonio Toribio Marín Aranas, Cor

tijos.—Una casa número 35 en los Cor
tijos del Judio, de este término, que 
linda por la derecha saliendo,y espaf 
da otta de José Ropero; izquierda oon 

, el oamino, capitalizada en 625
José Sánchez Ortega, Solvíto.—Una 

casi en el partido rural de le leona, dél 
este término, dentro de diez y siete 
fanegas de tierra secano que este deu-

rías lind'd'ü; »! Norte otras 491 Luis Or
tega; Sur el río; Este da don José Gar
cia Cubero, y Oeste de don José To-
rres, capitalizada en 750

Luoio d^ánoli^a y^rt^, Poyata.— 
Una casa en el stíib fi&rranoo del Lobo 
(Poyata), de este término, que linda 
por loa cuatro pontos oardinales oon 
tierras de José Gómez Giménez, oepi- 
talizada en 6^P

Ramón Sánchez Espinar, HerrWa.— 
Una oasa número 16 en la calle Herre
ra, da esta ciudad, que linda por la de
recha entrando con otra dé Antonio 
Lozano; izquierda otra de Librad 
Montes,.y espalda las anteriores, oapi- 
talizada en 626

Cuya subasta tendrá lugar el día SÍ 
del ines 'eotáal, de doce á mia de sil taf-' 
de, en las Casas Oonsietoriatea de esta 
localidad, donde se admitirán postaras 
que cubran él débito principal, recar
gos, costas y gaetqsídej procedimiento 
ejecutivo, oon atregió á lo que determi
no el Real deoreto de 27 de Agosto de 
J893, en so caso 9.” del articulo 4.'’, 
'previniendo á los rematantes qqe qé 
obligan á entregar en el acto, del rema,- 
.te.el.importe del pricoipal, apremios, 
costas y gastos dal expediente; advir
tiendo á los- deodorsé que podrán, evL 
tat 14 venté de eos fincas pagando an- 
tes de verificarse loa remates los d^S’ 
.oubiertoa que te resulten., sin que dest 
■pues, de .Verificados estos pueiiam^vh. 
ter laadjadieaoión al oomprador; oo- 
mo ab’billa pteVenido eü el artieqb 42 
de la réstrnooión de 12 de Mayo dé 
19.88. . .
_ 7 en oamplimiento de la regla 4/ 
del articulo 37 de la vigente lostroo- 
ción, se anuncié el presente llamando 

'licitidor.ee obn oitácion dé los intere- 
sados. .„ ■ * .iere ien c v')ioi; ■.■ .,-: ¡s-¿rt 
ó JP.üiago 14 de Ágo’.^ú de , 1896 a^EI

•tíT ’ .ih»

JUZGADOS. ”
, DOl^pOBA -‘b -

Don Emilio Fienry de la Calle, Jues munici
pal del Mia tuito de la derecha de esta ciudad 
é faterino de primera instanda de la mis
ma y tu .partido. , , 
por yirtqd del^resenbe se cita, llamé 

y emplaza al procesado cuyas señas ^' 
demás, oiroqn3taú0ia;^.a9; expresan;, paya 
qpe .en e) ,término Me diez días, oqpte7 
do^d«ade la jusproión de este edicto 
en Iqs periodicos ofiñaiea, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la .calle Marr 
quéa dal Tillar, número tres, de esta 
ciudad.

Al propio tiempo rúe^o á toda class 
dé aútoMdades tanto civiles come tni- 
litares é individuos de la polioía judi-' 
cié!, prObedan á la busoá y captura de 
referido sujeto; poniéndolo caso de ser 
habido en la cárcel de este partido; á 
mí disposición, ebn las seguridades 
oonvauientea.

Y se advierte al repetido procesado 
que si dejare dé corn pareost ante este 
aludido Jazgadoo dehtfb dét expresé-' 
do término será declarado rebelde *^‘ 
19 parará el perjaició á que hubiere 
lagar. ’ -

Dado en Córdoba á días de Agosto 
do mil ochooiéntoé noventa y seis.— 
Emilio Fleury. —El actuario, Félix 
Nogués.

Jlíombre, apellidos y demás dreunstan^ 
das del, ^j^í^ssado

, Emilio Lauyión Waldems, vecino de 
esta oiadad, habitante en la calle .del 
Coarto, número oaatro, de cuarenta 
años de sdad, casado y pintor, el cual 
es da estatura regular, color del rostro 
moreno pálido, pelo rubio, ojos pardos,, 
barba poblada y bigote, tiens mucha

Viste chaqueta y chaleco color ceni
za, pantalón un poco más claro, gorra 
azul y botas negras deterioradas.

MONTORO
Nûni.'24S5

Dón José García Vaidecasais y García Valde- ■ 
casas, Juez de insfera.aei6ti de sata ciudad y 

’su,partido. _
. Por i» presente requisitoria que se 

insertapá en el BolbiiK O^ioiAi da este- 
provincia y Çpceio.^^ Bf a^dd, tnego y 
encargo á todas laé'an ter 19 ades civile» 
y militares ó individuos de la policía 
judicial de la nación, se practiquen'di-' 
ligeooiaa en busca de los indi viduños 
que á 'continuación se reseñan, los oaa‘- 
Ies^caso de ser habido» procederé á su 
detstí'oión y oondúcoíóu á la cárcel ds 
este partido Con ías^segSridadeé codvé- 
nientés y á disposición de este Jozga- 
d¿í pues asi lo tengo aúordado éh ét- 
samario que me hallo inatrayénao épr 
robo de una caballería ai vecino da Vi- 
lía del Rio, Bernardo Gu Perez.

. Bui Señasde ¡osindividuos. •:<,.

4 ‘^'t^l ^rñeto. hyd da Antonio“PI- 
Íñ6to,.%»túral dé Ánteodefáj dé eatítu- 
,ra alto, palo nagfô; bigote timhhsn ne- 
fgfo, ojos ’jér ínlstoó'flotó r,f ‘^estta ptú»
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talón de latfa Qáooo, ieúmtrero hongo ^
da odor pasa y blnsa de tela & rayas 
azoles fondo blauoo..

Pedro Madoefto (a) Bartolo el rutilo, 
de esta nataralwírt, to®ó de cuarenta

BOLETIN OFICIA L D^ ^^ J*^9^^^^,¿Í_^S£^^

Cl íOÍ

i Ípbli t hteaniáfate le M -
à oueienta y cinco años-de edad, pe|o p
dasOBCf detestaturi’mediana'y-battan
te iníí^ vÎ0)ô (i#ë>l'‘PifiéÎto, vestU’rifia- 
quet^.negraJ pantalon 'de' pana feo^ûr 
pimien’tOB en vinagre y sombrero tio'n-

o negro.
' Dadd áb Montídró á diez' y'^siete-de 

Agoátó de ihil ochobíetitóa noveírth y* 
abia.-^José'GaToía Valdeoasas.—'■ Pór' 
rfiààda'dtrda S. ’S.k LioentJíátíó- José ' 
Benitez Laíá.'' ’ ' ‘ ”

JI.;

~i^^^f^ whqr; que en este Juzgado du, 
Oli .cargo y(Eaqi;ibaiya que despacha el 
aptuarj.qqfle sigÿiq;ç.dîVg®h9ias dsO-ápte 
mió cs^q^ísa.bsl Moreno Sánchepi.pop., 
el fip.de hincar efectivas las poetas áque

Sección de anuncios

, '.4,, , N.ÛMil^RO 2^,13

Cuarto trimestre de 1895 a 1896
’ » . í. 't O LJ E
dçl cuento fcriniestf,© do! ir&o económico.do 1896 á 1896, tjue rinde el 
Depositario que suscribe de Jas operaciones de ingresos y pagos ve-

\ ’ rificadas én la Caja de su cargó, á sabér:

; i Ot ^PRIMERA PARTE.-OUENTA DE' CAJA á -e ;
‘^

'Uac. .';t

n

Eatis ten (ña 6 b mí poder en fin del trimestre anterior 
i Ingreses en et trimestí^ detesta client*•■■••.,; •,^."

OH

. .v' <■' m i no esao
4 .pesetas

17469 46-
3638 44

Citeínii» 

i El pa.^ón y su 
‘lista cobratoriac la 
relación de descu- 
biertoé, las hojas de
claratorias’, asi coino 

; las cuentas de cargo 
y . data, se hallan ele 
venta en la impren
ta del^DlllíIO, Le

Cargos, ?,
Hafiióp oondenada, en Rutqainpideo,^ » a" 17 
tales de pobreza, instados p.ó,E UiEFLia^aj! Datfk'pop ' pagos yerifioadoa en. igual-trimestre,.'.  
40^11(9.499 49^0^»- A*'^‘'Í^-A’^^g^t í c . . . . , ■
4^^»H,#i}ial^ pWbiJ’^^i.í®^®' «^í^.hoy, j Existencia ea mi podar paeç el trimestre que sigup. .^..

jC’• 30998 90 irados 18
11197 65

9801 2^

h^i^andadoí Bao^. à .p.qbl^ca. sribe^ta j 
ppr íprepta y última y62y,y,.gip enjepO,!^ 5 

‘^Ri', ri P^f■ ,^^^S 5'»‘‘i9 ÁÍ M »^^^iJ % i j 
quiebra, is que so celebró coa fí^aa-j 
8pis,^^^»pti0mbr4,d^j|qiI,o/!hiaQie.ntips l 
novÿ^U y eiaq9,,[fts #opSg;,^fl,<.’’fij?(Vl- i 
jf^àn,4^hiéndo|e seMBi^i P^^*,?;'^i ! 
remate el día diez y seis de Septiy^b^^ j 
venidero à la diei: do su mañana en Es ;

SEGUNDA PïYRTE;—CUENTA POR CONCEPTOS '
^IBÍ.' SBUI. CCp

•o'T Ósol. ,;oh í < ' ' ■

„,,;//' IÍ®hES0S /”t,, •

-d. k - n1 SALDO. 
i,dçl,trime?^a, 

ánteribr Operaciones ,
l por op^v-j#-■JeWiaadaa 'i

ojonas roali-, An. esta,tij- b^ta este 
zadas i * mestre ,' tnineátre

i . T-.IE /1—t -njh /n__, ' :

Operaciones
.TpfTALi .
Tas opera- 

! r 'CÍOties - ’

e8tftdó'á’'’H8 '©í’teííhz^'íjo:

fíísí¿}a3’ "
^•^ítW.' j ri'

i«i,t
.|, gea^taar ..

i 'i4bpÍ03
[í ■a--»lf8'Btfe«.V»!.-4*^na sherte de 'oíívhi¡*é¿ ' él término

de Adamoi nombrada Cllá delEnoa^h-” Íí 3c'Ittp‘t^os. • - * - : 
ló, con cuatro fane^ae sais'celeminee’^ jl 4ó ?®® P®J^®?á’.:’ ■ 

en^eiláe b'pÁtVóoÍ6ÍítÍ3'’yelate' y"ói'^(ió'> % --up^eooion puoii 
oliváé; n^tia' á Nÿftè'fi^VéÎéVôe dé efbh 1 Ÿ ''iFiTraôÂüihAthos'. 
Marline WalVayí.'Sd? ifii'àii'’'-^Aûdiiê^ — * 
A^flihi áHÉáté^a-'KAá Málsn’é, y ^

6*^ inatriicción púbfica. 
'1) 'OfreceÍ6n‘ pública ■

Bqí’AdipliaoióiiA .ej.*)V
9 (Resultas.

4 Ifik

«iWll
¿«íkV

' f1

768^ 02

10152 50 ■

(OB'iif. .

fir «>2070 fif.

Oeste Francisco^ Diaz, ¡a que 1 
tasaba e¿‘'’S,08'mil^8éisdÍáíi’tíiá ¿In^"
y'aéi? peaVÉai vejàt'e y cínáó'o4A¿i%b's' 

'--’'^656 è&
Y le mitad proidivisa de uns pose 

sion de olivar en èl t'érrnino de Ada 
muz, pago de Joa Aulagares, con trece 
fanegas y '6U ellas' mil ^jez y olivos 
con tercera parte .“dariótía casa y tina 
paqqefiftv^aadf^; iic¿la .á Nófetí AdqusO' 
Mo.yapü 'Ijaavanto' el janroya d»doa. Ao*

ha Íí'do^ ^’ Jteenraos legales para 
hítóai y. ■»?*•»*•-^"1.•••••.•

la:

Sí
Ç¡abpr ■el .défi ó it

'-•‘ «H Gafg?,

PAGOS1 rOj.

lagares; á Sor Nicolás Zamofaoí?,' y”'» ;
Póniente 'hétederos’ dé JQatí'hPolina/ y

1 Qastos ^el Ayuntamiento.., 
2 Policía da Seguridad ....... 
■¿“’'Folíala’nrbailá y Tarai.........
4 ínstmeeSón púdica....... 0
5 vBeneñeeaéia..'..... i... ;-*>.>

17673 05 
^;274ii 60,,

40^26 88P

• eno a!6J -il!
i ao* i . -^,r-.O

6689 90
.H a «; 833 76

¿> 2596 681-

htt Bídír aÿrèbîàda en ‘ '^ '' 3810 '' s

«11’ wRo» se admitqp;tcdsa>^ postn- k

6.^,,Obras públipas-; -- 
7 Corrección p'úbljca, 
8 ''Mó'ntSs i........ .
9 '‘k/árgás.. “v

10 Obras de •nnéva cDnstrtiocióm,‘.'

■if t W' * ' 1

1187 36 
“276 SÜ‘ 
‘3&3 18 

’■'494 10
8830 96

La matricula in-
dustriál^ íá lista feó-

rap/awe^e hafion,. . , j iMrevistos....
. ^- . .t^»- R“^ Wmar parte eç la su- .

bi^ta deberánJoa JiqitadqMP,^oonsig-. j .^^_ Besqítae ...,.
n^r preyipm^plje eu la,mesa del Jpzga JJij' 'Devolaójoaqs../

por pi,yntp pfeet^v'ij -^e ^}b proposioion j 
que hagan, .sin jjgyo rs^îajtq no .serán-

Data 
oJn*

el Tf ;

V7

•Si'll -1' f^'

710 Y

3^ jY quo loa tit aloe do firoptsaad 
de las fincaa'que ^^ detelfáu.eBtarán 'de’ 
manifiesto onda Ílsórihahfá de! aowá- * 
rió, debieitidlishietfBfbrmir OOo tlios los 
poftoras y siq.que pagdaq.o^igir, otrgs-

_ J^dp en ií^qioro a yéiçtp.de Agosto^ 
de^rnii qp^oo¡entOB.;nov,entX 7...8é‘fl-“ 
Jo^é .i4« yaldocasa^.—^El aot^tiOj Fe; 
dro de la Uega.

Peseta;^ ^ jjí 1 pesetas ■ , 
-n—rmí/ldt T   i^i

99^ "44 rRï^l ^3 
■ > .ihieh . •

n- 1,10162. 60 -

.^ítipi shrE - t 

7 A filioli ;iñ-b og
c^AWo^iO 

: 17673 05 
: 376. .,3317,^

‘3é3'é 44‘" 44065 32’-

■k-?: -íz-üf;

; & et

''iioe '85

.>t .289 W: 
a '866 ;82, 
1.1«^®; ^e' 

1400 75,,

1123;50^- 
. 34ÓA 50 ’ 

■ Jl9^-.p .

6247 $6<1
* ‘m aó 
•14078 ^62

1021 60 .
1 '569'^4*

-,—ftE.^— ■ 
230(36 42

133 70 , 
mí'»

11197 65

-118, .
1021 '50.

34264 Ot

-•T'iíis-i 'in’’.'. o?.-.

i ..l£á preoe^pote cuenta es^^ confor-mé ^^^ Ib q^f result^ ÍÍ'é ''lÓsj!'bf6f 4^ la 
ÍDeposítarlada mi cargo, y conloa dQCUnleítA'óA'i^tléeíi su'día Ai u^rána Tai oben^ 
ka general definitiva del .ejercicio. 1 ibeivo^ : .i J ' v o - -m
j ‘^n Pedro'chei 4'1 Oda Abrii de 1'896,-^51 ^Dqpositad^ Jesé GabtfiiVfeqaMnec 
’ -oE ci ;;„ ‘CÓNTADUKIA DE FÓNDOS MDNIOTPAEBS ’ -'' '-^ ®’^'*'> 
! . nb,-; Ck-jac ,s iR..ucO
| Examinada la precedente cuenta, e8(a en mé todo conforme con los asientos 
me loa libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Fed rooU9 é 6 de Abr i 1 de 1896. -, Effleor etarfo Conta doF, -Tottia Roa] . 
t—V.®B.*: El Alcalde, José Morillo Tirada.': nzlf '4

bratOria y el padrón 
industrials- se haUau 
da ÿqhiU 'un'^.W 
prenta del DIABiP 
DÉ C0RD0B,A, te- 
tfados,'18. ' , '

-1 IH¡‘

hU'

‘ de 'iai,'riqueza''rùéfcî 
i ca y urbapa, sq 'M 
ta cobratoña y c8^ 

■ dos 'cúrrespánfliónl®® 
á* este, fórirtUlaxip, ^ 
hallan de venia e” 
la iiuprenta diJ "D'^' 
río de Córdoba.,,/
« . 1 el ' ’Tr-'r. .; ;qí 'c-; jh- ‘ , 

• lirinis' (1? 

coritábUidad ..^waSí^' 
pal se hallan de veU' 
ta en la imprenta del 
DIARIO ; DE C^' 
DOBA, Xdí^oaJi^

Ilds ■^pedí^oq sp.4®‘^ 
miten ávueHade^' :v-' .- Siqxv .^3 n A.-r nti -n «'“-» ■ 
neo, ri x 1-^'
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